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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 19 DE MAYO DE 2016

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, siendo las 09h00, del jueves 19
de mayo 2016, con la asistencia de las señoras y señores Concejales. Sra. Aguavil
Aguavil Hilda Susana, Dra. Flores Cueva Lourdes Mercedes,' Ing. Jara Ruiz María Elisa,
Dra. Ludeña Maya Norma Isabel, Ab. Núñez García Johana Yadira, Dra. Ortiz
Olaya Amada María, Sra. Pita Zambrano Marlene Melania, Ing. Quezada Patino
Raúl Enrique, Dr. Tito Oswaldo Ruiz Merino, Srta. Suárez Bustamante María
Dolores, Sr. Suin Ríos Miguel Estuardo, Ledo. Tituaña Pullas Luis Cirilo; el Sr.
Quirola Maldonado Víctor Manuel, Alcalde del Cantón, declara instalada la Sesión
Ordinaria, convocada para esta fecha.

Actúa el Dr. Antonio Terán Mancheno, Secretario General del GAD Municipal.

ALCALDE. Muy buenos días señoras, señorita Concejalas y señores Concejales,
buenos días a todos quienes nos acompañan en la mañana de hoy; nos hemos
visto obligados a sesionar en el Salón de la Ciudad, en vista de que, con el
movimiento, el sismo de ayer, esta réplica que fue bastante fuerte, las juntas de la
construcción que tiene el edificio nuevamente rompieron el cemento que tiene el
enlucido y se cayó y parte del techo también ha tenido algún colapso del Salón
Legislativo, están arreglando eso, por eso estamos acá; pero, con la tranquilidad
que debe caracterizamos a todos que tenemos que aprender a enfrentar las cosas
como son, sin lamentarnos, sino buscando calma y tratando de orientar que todo el
mundo se prepare siempre para recibir cualquier sorpresa y hay que trabajar y vivir
siempre en prevención de cualquier peligro, de cualquier riesgo. Señor Secretario,
sírvase constatar el quorum reglamentario.

SECRETARIO. Muy buenos días señor Alcalde, señoras, señores Concejales, se
encuentran presentes trece (13) miembros que conforman este Concejo Cantonal,
con lo cual existe el quorum reglamentario, para instalar la presente Sesión.

ALCALDE. Al haber el quorum reglamentario se declara instalada la presente
sesión, proceda a dar lectura al Orden del Día, señor Secretario.

SECRETARIO. Por disposición del Señor ALCALDE DEL CANTÓN SANTO
DOMINGO, me permito dar lectura a la Convocatoria para la SESIÓN ORDINARIA
del CONCEJO MUNICIPAL, que se realizará en el Salón de la Ciudad, EL DÍA DE
HOY JUEVES 19 DE MAYO de 2016, a las 09H00, con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día: 1.- Conocimiento y Resolución del Acta No. 146 de la
Sesión Ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2016; 2.- Conocimiento, Análisis y
Resolución, de los trámites de ventas directas constantes en el Cuadro GADMSD-
SG-ATM-VD-2016-012, a favor de dieciocho (18) peticionarios; 3.- Conocimiento,
Análisis y Resolución de los Trámites de Adjudicaciones ubicados en los Centros
Poblados de San Jacinto del Búa, San José de Achotillo y la Parroquia Luz de

1RESOLUCIÓN: GADMSD-VQM-SO-149-2016-06-02-02. El Concejo Municipal, RESUELVE: Através de votación
Nominativa, con doce (12) votos a favor y un (1) voto en blanco, que se suma a la mayoría, APROBAR el Acta No.
147, de la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el 19 de mayo de 2016; acogiendo las observaciones
realizadas por las señoras Concejalas: Srta. María Dolores Suárez. Sra. Hilda Susana Aguavil; y, el adendum
sugerido por la señora Concejala Dra. Amada María Ortiz.
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América, constantes en el Cuadro No. GADMSD-SG-ATM-ADJ-2016-007, a favor
de cuatro (4) posesiónanos; y, 4.- Conocimiento de la Resolución de Alcaldía
GADMSD-VQM-2016-0146, referente a no otorgar permisos de trabajos varios,
permisos de Construcción, Aprobación de Planos y Regularización de
Asentamientos Humanos, que se encuentren en zonas que han sido declaradas de
riesgo por parte de la Secretaría de Gestión de Riesgo. Hasta aquí el Orden del
Día, señor Alcalde.

ALCALDE. Bien señores Concejales, en consideración el Orden del Día. Dra.
Lourdes Flores, tiene la palabra.

CONCEJALA DRA. LOURDES FLORES. Muy buenos días señor Alcalde,
compañeras, compañeros Concejales, ciudadanía que nos acompaña esta mañana,
amigos de los Medios de Comunicación; señor Alcalde, compañeros Concejales,
permítanme decir, ayer precisamente estuvimos en este Salón, viviendo momentos
muy agradables e importantes cuando condecorábamos a nuestros héroes,
nuestros bomberos, nuestros policías municipales, que hicieron un trabajo
desprendido, entregaron todo su corazón, todo su empeño, su espíritu, su
dedicación para salvar vividas, para trabajar allá en Manabí, fue un acto muy
emotivo, muy lindo en el cual nos involucramos la mayoría de los compañeros
Concejales que estamos acá. Pero, a los pocos minutos, volvimos a vivir momentos
tensos, puede decirle que de todo esto se desprende, de estos acontecimientos que
estamos viviendo se ha desprendido una camaradería una espiritualidad, un sentido
de entrega, de colaborar, de dar lo mejor de cada uno, por el bien de los demás;
esperamos y confiamos que la misericordia de Dios, no permitirá que lleguen más
desgracia para acá, estuvimos todos muy asustados, preocupados, esa es la razón
que estamos en otro salón, pedimos mucha fe a la ciudadanía, mucha confianza en
Dios y mucha hermandad, que demos de cada uno de nosotros todos lo positivo,
todo lo bueno que está ahí guardado muy adentro, que depongamos actitudes y
que demos lo mejor por nuestros hermanos, por nuestras familias y por el pueblo de
Santo Domingo; con ese deseo que lo expreso a mis compañeros Concejales, a su
autoridad y al pueblo de Santo Domingo, me permito indicar que en el Orden del
Día que se va a tratar en esta sesión de Concejo, existe puntos muy importantes,
que aprobar y que resolver, por lo cual me permito mocionar, que se apruebe el
Orden del Día, tal como consta en la convocatoria realizada. Hasta Ahí mi moción,
señor Alcalde.

ALCALDE. Señores Concejales, existe una moción presentada, ¿tiene respaldo?,
sí, tiene apoyo, señor Secretario sírvase tomar votación Ordinaria.

SECRETARIO. Inmediatamente señor Alcalde, señoras, señores Concejales, por
favor iniciamos votación Ordinaria, para aprobar el Orden del Día, sus votos, por
favor; existe una aprobación unánime de todos los presentes, para aprobar el
Orden del Día, conforme se ha convocado.

RESOLUCIÓN: GADMSD-VQM-SO-147-2016-05-19-01. El Concejo Municipal,
RESUELVE: A través de votación Ordinaria por Unanimidad de los presentes,
APROBAR el Orden del Día, tal como consta en la convocatoria realizada.
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ALCALDE. Bien, señor Secretario, proceda con el primer punto del mismo.

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL ACTA NO. 146 DE LA SESIÓN
ORDINARIA CELEBRADA EL 12 DE MAYO DE 2016.

ALCALDE. Señores Concejales, en consideración el Acta No. 146 de la Sesión
Ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2016. Señora Concejala María Elisa Jara,
tiene la palabra.

CONCEJALA ING. MARlA ELISA JARA. Muy buenos días señor Alcalde,
compañeros y compañeras Concejales, a quienes nos acompañan en este
importante día; Don Víctor, el día de ayer como lo decía la compañera Lourdes
Flores, fue un día bastante tenso, para quienes estábamos laborando a esas horas,
cuando ocurrió el sismo, pero quienes en realidad estaban mucho más aterrados y
fue un colapso terrible, fueron definitivamente nuestros hijos que se encontraban en
las diferentes unidades educativas; el resultado fue, que los docentes no estaban
preparados para mantener la calman y saber qué era lo que tenía que hacer,
nuestros hijos entraron el shock, personalmente lo único que hice fue salir corriendo
a buscar a mi hijo y me encontré con un panorama completamente triste, cuando vi
a todos los niños que se encontraban en esa situación. Es un pedido no como
Concejala, es un pedido como madre de familia, poder trabajar junto a nuestro
equipo del Cuerpo de Bomberos y que ellos puedan asistir a capacitar a los
docentes, a ubicar cuáles son los sitios de menos riesgo en las unidades educativas
y que los niños también sepan qué es lo que tiene que hacer, no podemos dejarlos
en casa sin que puedan asistir a las escuelas, tendrán que de alguna manera ir
nuevamente; pero, también nosotros aportar a que estos hombres de la casaca
roja, puedan llegar con ese mensaje y darles de alguna manera, una tranquilidad y
también que los docentes se encuentren mayor capacitados para poder enfrentar
esos momentos que no sabemos a qué hora van a venir. Ya haciendo referencia
con el punto de orden, señor Alcalde, mociono que esta Concejo Municipal,
apruebe el Acta No. 146, de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, celebrada el

pasado 12 de mayo del 2016. Hasta ahí mi moción.

ALCALDE. Señores Concejales, existe una moción presentada, ¿tiene apoyo?, si,
tiene respaldo, señor Secretario sírvase tomar votación Ordinaria.

SECRETARIO. Inmediatamente, me permito dar inicio a votación Ordinaria,
señoras, señores Concejales; existe una aprobación unánime de todos los
presentes, señor Alcalde.

RESOLUCIÓN: GADMSD-VQM-SO-147-2016-05-19-02. El Concejo Municipal,
RESUELVE: A través de votación Ordinaria por Unanimidad de los presentes,
APROBAR el Acta No. 146, de la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal,
celebrada el 12 de mayo de 2016.

ALCALDE. Muy bien señor Secretario, proceda con el siguiente punto del Orden del
Día.
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2.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN, DE LOS TRÁMITES DE
VENTAS DIRECTAS CONSTANTES EN EL CUADRO GADMSD-SG-ATM-VD-
2016-012, A FAVOR DE DIECIOCHO (18) PETICIONARIOS.

PARA QUE QUEDE CONSTANCIA EN ACTAS, SE TRANSCRIBEN LOS
INFORMES DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE: LEGISLACIÓN,
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO, REFERENTES A LOS TRÁMITES DE
VENTAS DIRECTAS.

"COMISIÓN DE LEGISLACIÓN.

Informe: GADMSD-CI-J\G-S0-122-2016-01-15-02, Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado, ALTALDEDE SAMO DOMINGO. En su
despacho: En sesión Ordinaria celebrada el 15 de abril de 2016. la Comisión de Legislación, esludió los trámites de VENTAS
DIRECTAS. CONSTANTES EN EL Cl ADRO N° GAD.MSD-C-KSG-YD-20I6-00I-C A FAVOR DE VARIOS P0SESI0NARI0S: a favor
de varios posesiónanos: y. previo emitir las conclusiones yrecomendaciones correspondientes, CONSIDERA:

Que, mediante documento denominado solicitud para venta de inmuebles de propiedad municipal, varias personas solicitaron las
VENTAS DIRECTAS de inmuebles de propiedad municipal ubicados en diferentes sectores de ésta ciudad de Santo Domingo, cuya
individualización yextensión es la que se detalla en el Cl'ADRO Xo. GADMSD-C-kSG-VD-2016-OOl-C;

Que, el Art. 2de la ORDENANZA SISTITTJTIVA QUE NORMA EL PROCESO DE ESCRITURACIÓN EN LA CIUDAD YCANTÓN SANTO DOMINGO
establece que el proceso de legalización de tierras, cumplirá, entre otros pasos, con los siguientes: a) Solicitud dirigida a la
.Alcaldesa oAlcalde adjuntando los requisitos, de conformidad con los artículos 9y20 de esta Ordenanza: y, b) Inspección por parte
del Área Técnica del Proyecto de Legalización de Tierras del GAD MUNICIPAL quien emitirá el informe de faclibiüdad einformes de
los Directores Municipales de: Planificación de Territorio, Obras yde Ornato. Desarrollo Comunitario, Avalúos yCatastros yDirección
de Finanzas: Procuraduría Municipal presentará su informe previamente al conocimiento de la Comisión de Trabajo Permanente de
Planificación y Presupuesto...;

Que, los referidos peticionarios han dado cumplimiento con lo establecido en la ORDENANZA SISTITUTIVA QUE NORMA EL PROCESO
DE ESCRITURACIÓN EN LA CIUDAD VCANTÓN SANTO DOMINGO para que proceda la venia de bienes inmuebles de propiedad
municipal:

Que, la Subdirección de Legalización de Tierras, (ex Gerencia del Proyecto de Legalización de Tierras), enlre otros aspectos
CONSIDERA PROCEDENTE las VENTAS DIRECTAS de los inmuebles de propiedad municipal, uhirados en varios sectores de ésta ciudad
de Santo Domingo, singularizados en el CUADRO N°. GADHISD-(-KSG-VÜ-20i6-00l-C:

Que. según consta en cada expediente individualizado, la Dirección de Desarrollo Comunitario emite los correspondientes informes
requeridos de conformidad con lo establecido en el Art. II de la ORDENANZA SIISTITUTIVA QUE NORMA a PROCESO DE
ESCRITURACIÓN EN LA CIUDAD YCANTÓN SANTO DOMINGO:

Que, Procuraduría Sindica Municipal, enlre otros aspectos, sugiere se continúe ron los presentes trámites de NEMAS DIRECTAS de los
inmuebles de propiedad municipal, ubicados en varios seclores de esta ciudad de Santo Domingo, a favor de los peticionarios
detallados en elCUADRO \°. CADMSD-C-KSC-VD-2016-OOI-C:

Que. las Comisiones Permanentes de Trabajo de Legislación yde Planificación yPresupuesto, en sesión Ordinaria celebrada el 21 de
enero de 2016. Recomiendan SUSPENDER este punto del Orden del día denominado CONOCIMIENTO, ANÁLISIS YRECOMENDACIÓN, DE
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LOS TRÁMITES DE VENTAS DIRECTAS. CONSTANTES EN EL CUADRO N° GADMSD-C-KSG-VD-2016-OOI, A FAVOR DE VARIOS
PETICIONARIOS, hasta realizar la correspondiente inspección a los predios solicitados mediante elprocedimiento de Venta Directa:

Que, considerando la recomendación de las Comisiones Permanentes de Legislación y de Planificación y Presupuesto adoptada en
sesión Ordinaria del 21 de enero de 20I6 y luego de las inspecciones realizadas, fueron analizados los siguientes documentos
suscritos por las y los señores Concejales del Cantón en conjunto con funcionarios del GAD Municipal de Santo Domingo, presenlados
hasta lapresente fecha singularizados en elcuadro GADMSD-C-KSG-VD-20I6-00I-C;

Que, Memorando Xo GADMSD-CM VD-2016-00IAI. de fecha 2') de marzo de 2016, los señores Concejales del Cantón. Dr. Oswaldo
Ruiz Merino; Ab. Johana Núñez García; y, Sr. Esluardo Suin Ríos, conjuntamente con los señores funcionarios delegados de las
Dilecciones Municipales, Arq. Darwin Aldaz Barreiro, Sulidirerción de Legalización de Tierras: Arq. Martín Salazar. y. Arq. Hernán
Fallones, Dirección de Planificación y Proyectos, dan a conocer la inspección aveinte lotes de terreno solicitados mediante el proceso
de Venta Directa, de los cuales presentan observación a los expedientes del señor AGUALONGO LEÓN ANÍBAL FABLÍN yGUILLEN
BALSECA DIANA MARICELA, recomendando considerar avalúos real yverificar con Avalúos yCatastros el Quintil;

Que, elArt. 135 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, señala que: "ios bienes del dominio
privado deberán administrarse con criterio de eficiencia y rentabilidad para obtener elmáximo rendimiento financiero compatible
con elcarácter público de los ¡¡obiernos autónomos descentralizados y con susfines";

Que, el .Art. -136 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización: establece que "l/is consejos,
concejos ojuntas, podrán acordar y autorizar la renta, permuta o hipoteca de los bienes inmuebles de uso privado, o a venta,
trueque oprenda de los bienes muebles, con elvoto de los dos tercios de los integrantes..."; y.

Que, en ejercicio de la facultad establecida en el Art. 326 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización;

CONCLUYE Y RECOMIEXDA:

.VI Concejo Municipal. Declarar de Dominio Privado las Áreas de Terreno singularizadas en el Xo GADMSD-C-KSG-VD-2016-001-C. y
APROBAR las Ventas Directas a favor de los peticionarios detallados acontinuación:

No. PETICIONARIO SECTOR MZ LOTE SUPERFICIE QUINTIL AVALÚO

1

VELIS LOOR CRISTINA

ELIZABETH ASET NIÑO BELÉN S/N 21 48.37M2 $117,54

2

GUANOOUIZA ALOMOTO

DELIA MARÍA

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 1 2 162,73 M2 $ 434.98

3

CATOTA COCHA JOSÉ

AGUSTÍN

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 2 9 124.86 M2 S 556,25

4

HIDALGO CHIMBO DELIA
MARÍA

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 2 12 137,97 M2 $ 335,27

5

NIEVE MORANTE JANE

MARISELA

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 2 15 122,24 M2 S 297.04

6

PORRAS PAREDES
SANDRA LILIANA

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 4 <1 122.00M2 S 296,46

7

COCHA LOGRO MARÍA

TARGELIA

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 4 17 119,44 M2 S 290,24

8

SÁNCHEZ MUÑOZ TERESA
DE JESÚS

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 5 3 121.65M2 $ 295,61

9

LOOR POLIGUA MARIANA

ELIZABETH

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 5 16 121.97M2 $ 296,39

10

GUANOOUIZA CATOTA

MARÍA ROSA

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 8 3 120,50 M2 $ 488,03

11

BRIONES BRIONES
ANGÉLICA PRISCILA

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 8 6 120.40 M2 $ 292,57

12

BERMELLO NIEVE KAREN

CHARLOT

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 8 7 128.06 M2 $311,19
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13

HIDALGO HERRERA LUCIA
ALICIA

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 8 9 123.38 M2 1 $ 299,81

14

VEGA DELGADO MARCELA
MARIANA

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 10 G 157,81 M2 1 $421,83

15

DELGADO ALVARADO

ÁNGEL EDUARDO

ASENT. ENTRE LA

COOP 30 DE JULIO
Y URB. VEGA S'N 4 71.77M2 1 $ 174,40

16 PAZ VISTIN DELFA INÉS

ASENT ENTRE LA
COOP 30 DE JULIO

Y URB VEGA S/N 7 44.25M2 2 $179,21

17

MUÑOZ ROMERO LELIS
ANTONIA

COMIT

PROMEJORAS

BELLAVISTA 1 1 127.04M2 1 $ 339.58

18 PÉREZ AGUILAR JOSÉ

COMIT

PROMEJORAS
BELLAVISTA I 7 61.44M2 1 $ 149,30

SESPENDIEXDO el proceso de Venta Directa que se encuentra ron observaciones luego de la revisión de la documentación constante
en el Memorando GADMSD-CM-VD-20I6-001-M, de fecha 29 de marzo de 2016 perteneciente aAGIALONGO LEÓN ANÍBAL
FABIÁN yGUILLEN BALSECA DIANA MARICELA.

Atentamente.- f). LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE LE"ISLACIÓN"

"COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

Informe: GADMSD-CPP-RQP-SO-l15-2016-01-15-02. Sr. Víctor Manuel Ouirola Maldonado. AI.CALDEDE SANTO DOMINGO. En su
despacho: En sesión Ordinaria celebrada el 15 de abril de 2016, la Comisión de Planificación yPresupuesto, esludió los trámites de
VENTAS DIRECTAS. CONSTANTES EN EL CLADRO Xo GADMSD-C-KSG-VD-20I6-00I-C, A FAVOR DE VARIOS
POSESIONARIOS: a favor de varios posesiónanos: v, previo emitir las conclusiones y recomendaciones correspondientes,
CONSIDERA:

Que. mediante documento denominado solicitud para venta de inmuebles de propiedad municipal, varias personas solicitaron las
VENTAS DIRECTAS de inmuebles de propiedad municipal ubicados en diferentes sectores de ésta ciudad de Santo Domingo, cuya
individualización yextensión eslaque se detalla en el CUADRO N°. GADMSD-C-KSG-VD-2016-001-C;

Que. el Art. 2de la ORDENANZA SL'STITITIYA QUE NORMA EL PROCESO DE ESCRITURACIÓN EN LA CIUDAD YCAMÓN SANTO DOMINGO
establece que el proceso de legalización de tierras, cumplirá, entre otros pasos, con los siguientes: a) Solicitud dirigida a la
Alcaldesa oAlcalde adjuntando los requisitos, de conformidad con los artículos 9y20 de esta Ordenanza; y, b) Inspección por parle
del Área Técnica del Proyecto de Legalización de Tierras del GAD MUNICIPAL quien emitirá el informe de faclibilidad einformes de
los Directores Municipales de: Planificación de Territorio, Obras yde Ornato, Desarrollo Comunitario. Avalúos yCatastros yDirección
de Finanzas: Procuraduría Municipal presentará su informe previamente al conocimiento de la Comisión de Trabajo Permanente de
Planificación yPresupuesto...;

Que, los referidos peticionarios han dado cumplimiento con lo establecido en la ORDENANZA SIISTITUTIVA QUE NORMA EL PROCESO
DE ESCRITURACIÓN EN ü CIUD.AD YCANTÓN SANTO DOMINGO para que proceda la venta de bienes inmuebles de propiedad
municipal;

Que. la Subdirección de Legalización de Tierras, (ex Gerencia del Proyecto de Legalización de Tierras), enlre otros aspectos
CONSIDERA PROCEDENTE las VENTAS DIRECTAS de los inmuebles de propiedad municipal, ubicados en varios sectores de ésta ciudad
de Santo Domingo, singularizados en el CUADRO N°. GADMSD-C-KSG-VD-2016-001-C;
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Que, según consta en cada expediente individualizado, la Dirección de Desarrollo Comunitario emite los correspondientes informes
requeridos de conformidad con lo establecido en el Art. II de la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA El. PROCESO DE
ESCRITURACIÓN EN LA CIUDAD YCANTÓN SANTO DOMINGO;

Que, Procuraduría Sindica Municipal, entre otros aspectos, sugiere se continúe con los presentes trámites de VENTAS DIRECTAS de los
inmuebles de propiedad municipal, ubicados en varios sectores de esta ciudad de Santo Domingo, a favor de los peticionarios
detalladosen el CUADRO Xo. GADMSD-C-KSG-VD-20I6-00I-C:

Que, las Comisiones Permanentes de Trabajo de Legislación y de Planificación y Presupuesto, en sesión Ordinaria celebrada el 21 de
enero de 2016, Recomiendan SISI'ENDER este punto del Orden del día denominado CONOCIMIENTO. ANÁLISIS YRECOMENDACIÓN, DE
LOS TRÁMITES DE VENTAS DIRECTAS, CONSTANTES EN EL CUADRO Xo GADMSD-C-KSG-VD-2016-001. AFAVOR DE VARIOS
PETICIONARIOS, hasta realizar la correspondiente inspección a los predios solicitados mediante el procedimiento de Venta Directa;

Que, considerando la recomendación de las Comisiones Permanentes de Legislación y de Planificación yPresupuesto adoptada en
sesión Ordinaria del 21 de enero de 2016 y luego de las inspecciones realizadas, fueron analizados los siguientes documenlos
suscritos por las ylos señores Concejales del Cantón en conjunto con funcionarios del GAO Municipal de Santo Domingo, presentados
hasta la presente fecha singularizados en el cuadro GADMSD-C-KSG-VD-2016-001-C:

Que, Memorando N° GAIMISD-CM-VD-2016-001-M. de fecha 29 de marzo de 2016, los señores Concejales del Cantón, Dr. Osvaldo
Ruiz Merino: Ab. Johana Núñez García; y. Sr. Esluardo Suin Ríos, conjuntamente con los señores funcionarios delegados de las
Direcciones Municipales, .Arq. Darwin Aldaz Rarreiro, Subdirección de Legalización de Tierras; Arq. Martín Salazar, y, Arq. Hernán
Halcones, Dirección de Planificación yProyectos, dan aconocer la inspección aveinte lotes de terreno solicitados mediante el proceso
de Venta Directa, de los cuales presentan observación a los expedientes del señor AGÍ ALONGÓ LEÓN ANÍBAL FABIÁN y GUILLEN
BAI.SEI \ lil\N\ MARICELA, r mendando considera ivalúosrea! j verifica] con vvalúosj Catastros el Quintil;

Que, el Art. 435 del Código Orgánico de Organización Terrilorial Autonomía yDescentralización, señala que: "ios bienes del dominio
privado deberán administrarse con criterio de eficiencia y rentabilidad para obtener el máximo rendimiento financiero compatible
con elcarácter público de los «obiemos autónomos descentralizados y con sus fines";

Que, el Art. 436 del Código Orgániro de Organización Terrilorial. Autonomía y Descentralización: establece que Tos consejos,
concejos ojuntas, podrán acordar y autorizar la venta, permuta o hipoteca de los bienes inmuebles de uso privado, o la venta,
trueque oprenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los inlevranles..."; y.

Que. en ejercicio de la facultad establecida en el Art 326 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización:

CONCLEYE Y RECOMIENDA:

.Al Concejo Municipal, Declarar de Dominio Privado las Áreas de Terreno singularizadas en el N° GADMSD-C-kSG-VD-2016-OOI-C. y
APROBAR las Ventas Directas a favor de los peticionarios detallados acontinuación:

No. PETICIONARIO SECTOR MZ LOTE SUPERFICIE QUINTIL AVALÚO

1

VELIS LOOR CRISTINA

ELIZABETH ASET NIÑO BELÉN S/N 21 48.37M2 1 $117.54

2

GUANOOUIZA ALOMOTO

DELIA MARÍA

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 1 2 162.73 M2 1 S 434,98

3

CATOTA COCHA JOSÉ

AGUSTÍN
ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 2 9 124.86 M2 2 $ 556,25

4

HIDALGO CHIMBO DELIA
MARÍA

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 2 12 137,97 M2 1 S 335,27

5

NIEVE MORANTE JANE

MARISELA

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 2 15 122,24 M2 1 $ 297,04

6 PORRAS PAREDES ASENT MUNICIPAL 4 4 122.00M2 1 S 296,46
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SANDRA LILIANA 16 DE MAYO

7

COCHA LOGRO MARÍA
TARGELIA

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 4 17 119,44 M2 1 $ 290.24

8

SÁNCHEZ MUÑOZ TERESA
DE JESÚS

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 5 3 121.65 M2 1 $295,61

9

LOOR POLIGUA MARIANA

ELIZABETH
ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 5 16 121.97M2 1 $ 296,39

10

GUANOOUIZA CATOTA
MARÍA ROSA

ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 8 3 120,50 M2 2 $ 488,03

11

BRIONES BRIONES
ANGÉLICA PRISCILA

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 8 6 120,40 M2 1 S 292,57

12

BERMELLO NIEVE KAREN

CHARLOT
ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 8 7 128,06 M2 1 5311,19

13

HIDALGO HERRERA LUCIA

ALICIA
ASENT MUNICIPAL

16 DE MAYO 8 9 123,38 M2 1 $299,81

14

VEGA DELGADO MARCELA
MARIANA

ASENT. MUNICIPAL

16 DE MAYO 10 G 157,81 M2 1 $421,83

15

DELGADO ALVARADO

ÁNGEL EDUARDO

ASENT. ENTRE LA
COOP 30 DE JULIO

Y URB. VEGA S/N 4 71.77M2 1 $174,40

16 PAZ VISTIN DELFA INÉS

ASENT. ENTRE LA
COOP 30 DE JULIO
Y URB. VEGA S/N 7 44.25M2 2 $ 179,21

17

MUÑOZ ROMERO LELIS
ANTONIA

COMIT

PROMEJORAS

BELLAVISTA 1 1 127.04M2 1 $ 339.58

18 PÉREZ AGUILAR JOSÉ

COMIT

PROMEJORAS

BELLAVISTA 1 7 61.44M2 1 $ 149.30

SUSPENDIENDO el proceso de Venta Directa que se encuentra con observaciones luego de la revisión de la documentación constante
en el Memorando GADMSD-CM-VD-2016-OOl-M, de fecha 29 de marzo de 2016 perteneciente a AGIJALONGO LEÓN ANÍBAL
FABIÁN yGlilLLÉN BALSECA DIANA MARICELA.

Atentamente.- f) LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y
PRESUPUESTO".

ALCALDE. Señor Secretario, sírvase dar lectura a los 18 peticionarios que serían los
beneficiados con estas ventas directas.

SECRETARIO. Señor Alcalde, tenemos en el Cuadro que acabo de referenciar,
como peticionarios a los siguientes: Del ASENTAMIENTO. NIÑO BELÉN, Velis Loor
Cristina Elizabeth; del ASENTAMIENTO. MUNICIPAL 16 DE MAYO: Guanoquiza
Alomoto Delia María, Catota Cocha José Agustín, Hidalgo Chimbo Delia María,
Nieve Morante Jane Marisela, Porras Paredes Sandra Liliana, Cocha Logro María
Targelia, Sánchez Muñoz Teresa De Jesús, Loor Poligua Mariana Elizabeth,
Guanoquiza Catota María Rosa, Briones Briones Angélica Priscila, Bermello Nieve
Karen Charlot, Hidalgo Herrera Lucia Alicia, Vega Delgado Marcela Mariana; del
ASENTAMIENTO ENTRE LA COOP. 30 DE JULIO Y URB. VEGA: Delgado
Alvarado Ángel Eduardo, y Paz Vistin Delfa Inés; del COMITÉ PRO-MEJORAS
BELLAVISTA: Muñoz Romero Lelis Antonia, y Pérez Aguilar José. 18 peticionarios
señor Alcalde.

ALCALDE. Señores Concejales, en Consideración este punto del Orden del Día. Dr.
Oswaldo Ruiz, tiene la palabra.

CONCEJAL DR. OSWALDO RUIZ. Señor Alcalde, muy buenos días, compañeras,
compañeros Concejales, muy buenos días, compañeros de los Medios de
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Comunicación, amigos que nos honran con su presencia en esta mañana; decirle
señor Alcalde, que hoy es el momento de la solidaridad, en donde tenemos que
estar más que nunca unidos, autoridades, con nuestro pueblo, trabajar con
honradez, con responsabilidad, con esas ganas de cambiar las cosas buenas, las
cosas positivas, que sea lo que prime hoy en día señor Alcalde; hoy necesitamos e
insisto, la unidad en todas parte, como decía la compañera María Elisa, ayer lo viví
en el Colegio, y esto pues siempre será un motivo de pánico, de preocupación, de
que los jóvenes, los niños, necesitan que se los capacite, a los maestros y que
lógicamente estemos preparados para este tipo de eventos que nos espera en la
mañana, en la tarde o en la noche, no se sabe; pero, lo importante ante todo es que
estemos preparados, capacitados y que se dé este pedido positivo a nuestros
amigos del Cuerpo de Bomberos. Que el Art. 2 de la Ordenanza Sustitutiva que
Norma el Proceso de Escrituración en la Ciudad y Cantón Santo Domingo, establece
que el proceso de legalización de tierras, cumplirá entre otros pasos con las
siguientes: a) Solicitud dirigida a la Alcaldesa o Alcalde adjuntando los requisitos, de
conformidad con los artículos 9 y 20 de esta Ordenanza; y, b) Inspección por parte
del Área Técnica del Proyecto de Legalización de Tierras del GAD MUNICIPAL,
quien emitirá el informe de factibilidad e informes de los Directores Municipales de:
Planificación de Territorio, Obras y de Ornato, Desarrollo Comunitario, Avalúos y
Catastros y Dirección de Finanzas; Procuraduría Municipal presentará su informe
previamente al conocimiento de la Comisión de Trabajo Permanente de
Planificación y Presupuesto...; ante esto señor Alcalde, nosotros como Concejales,
también estamos manejando, de que se hagan las inspecciones, tenemos los
grupos de los compañeros Concejales que vamos a territorio a verificar que las
cosas estén en su puesto y que esté todo manejado adecuadamente y ahí aprobar.
Ante esto señor Alcalde, me permito mocionar que este Concejo Municipal,
acogiendo los informes Técnicos, Jurídico, Conclusiones y Recomendaciones, de
las Comisiones de Legislación, Planificación y Presupuesto, Declare de Dominio

Privado las área de terreno singularizadas en el Cuadro GADMSD-SG-ATM-VD-
2016-012, anexo a esta Convocatoria y apruebe las ventas directas a favor de
dieciocho (18) peticionarios, ahí detallados; hasta ahí, señor Alcalde.

ALCALDE. Tiene la palabra la señora Concejala Johana Núñez.

CONCEJALA AB JOHANA NÚÑEZ. Muchísimas gracias, señor Alcalde muy buenos
días, compañeras Concejalas, compañeros Concejales; el día de ayer, vale recalcar
nuevamente, el susto que vivimos estábamos en inspecciones, junto a la compañera
Marlene Pita, junto a Susana Aguavil y algunos técnicos del GAD Municipal, en
donde vimos cómo los ciudadanos de Santo Domingo estaban en pánico; sin
embargo, señor Alcalde vale sugerir, en vista de los comentarios que se dieron,
cómo vivieron el temblor en el GAD Municipal, capacitar a nuestro personal, si han
manifestado del Instituto Geográfico que tenemos que acostumbrarnos a vivir con
esos temblores, considero que deberíamos capacitarnos todos, para de una u otra
manera que no nos coja por sorpresa, vivir acostumbrándonos con el movimiento de
la tierra. Yendo al punto, manifestar, como lo dijo el compañero Oswaldo Ruiz, en
sesiones ordinarias de las Comisiones, tanto de Legislación, como de Planificación y
Presupuesto, se analizaron estos temas, el 15 de abril de 2016, exactamente
tratamos este tema de ventas directas de este Cuadro que con muchísimos gusto en
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esta mañana vamos a aprobarlo; y los sectores beneficiados, Asentamiento Niño
belén; del Asentamiento Municipal 16 de Mayo: Asentamiento entre la Coop. 30 de
Julio y Urb. Vega, Comité Pro-mejoras Bellavista; son 18 ventas directas que de
acuerdo a los informes técnicos han sido procedentes y de la misma manera el
informe de la comisión, donde somos parte cada uno de los Concejales, ha sido
analizado este punto dentro de las Comisiones. Con mi intervención señor Alcalde,
apoyando la moción del compañero Oswaldo Ruiz.
ALCALDE. Dra. Amada María Ortiz, tiene la palabra.

CONCEJALA DRA. AMADA MARÍA ORTIZ. Buenos días, ciudadanía que se
encuentra presente, autoridad principal, conforme la legislación ecuatoriana, buenos
días señor Alcalde, buenos días señoras Concejalas, señores Concejales,
compañeros representantes de los diferentes Medios de Comunicación que nos
acompañan semana a semana, para evidenciar el trabajo legislativo de este
Gobierno Municipal. Escuchaba con atención la aprobación del Acta para este día
de hoy, como primer punto, como segundo punto, Conocimiento, Análisis y
Resolución, de los trámites de ventas directas constantes en el Cuadro GADMSD-
SG-ATM-VD-2016-012, a favor de dieciocho (18) peticionarios; el Acta contiene y
formaliza la decisión municipal de la sesión anterior, en la cual ya pasa a ser una
resolución de dar atención y formalidad a la tenencia de la tierra de propiedad
municipal. Alguien decía por ahí, qué prisa, ahora sí lo están haciendo, por qué en
esta situación que hemos vivido en estos 33 días no miran un poco más profundo y
ver que las zonas de riesgo están presentando sus consecuencias; y efectivamente
podría pensarse así, pero hay principio de buena fe y hay heredad social; y cada
uno de los artículos de la legislación vigente, de lo que nos da a nosotros la
competencia, nos permite las facultades, eh ahí el principio de buena fe, la herencia
social que nosotros hemos recibido, que lo continuarán recibiendo, quienes vengan
a futuro de Legisladores, siempre será una realidad de las ciudades y que Santo
Domingo en un gran porcentaje así lo ha permitido. Somos copartícipes, tanto
ciudadanos como legisladores, si en algún momento dado la aprobación de
proyectos viviendísticos, exige y exigía que se dejen porcentajes de terrenos, para
que los mismos sean el equilibrio, entre la calidad de vida, entre el ambiente y el ser
humano y que a eso le denominemos jurídicamente el buen vivir, suena
contradictorio, que una vez que hemos exigido que estos terrenos se dejen como un
porcentaje, de la necesidad y el derecho que tiene el ser humano, en la ciudad. Más
sin embargo, tenemos otra Ordenanza que nos permite a nosotros la legalidad y es
así que enfáticamente cada semana se enuncia el Art. 2, de la Ordenanza de
Escrituración, la cual guarda todos los requisitos y principios. Ydigo así, porque si el
Código Urbanístico antes la Ley de Régimen Municipal, ahora el COOTAD, el
PDOT, impone este porcentaje y que dice que son las zonas irregulares, así lo
seguimos exigiendo, se presenta luego esta herencia social que debemos
solucionar, semana a semana la propiedad municipal sigue siendo legalizada; por
ahora tenemos 13 soluciones de formalidad de tenencia de la tierra en el
Asentamiento Municipal 16 de Mayo; tenemos 1 en Asentamiento Niño Belén,
tenemos 2, en el Asentamiento entre la Cooperativa 30 de Julio y la Urbanización
Vega, 2 en el Comité Pro-Mejoras Bella Vista. En este procedimiento, requerimos y
exigimos, que el personal técnico municipal, emita sus informes, los legisladores
ponemos el marco jurídico y damos la solución a esta heredad social y cumplimos
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con la obligación que impone también la Constitución de regularizar la ocupación del
suelo en el cantón y en la jurisdicción que nos corresponda. Cada semana le
decimos sí a una petición humana, a una necesidad, de quienes solicitaron en
expedientes no de ayer, no de antes de ayer, sino de varios años atrás, no
queremos en ningún momento, cuando yo leía con preocupación aquella acta, no
queremos en ningún momento motivar desorden de ciudad, queremos solucionar lo
que hemos asumido, actuar en principio de buena fe y Dios quiera que en ninguno
de los casos nosotros tengamos que lamentar consecuencias, estamos atendiendo
lo que se nos ha pedido y vamos a seguir apoyando una necesidad humana y una
solución de ciudad porque para eso estamos aquí como Concejales y como Ediles.
Hasta ahí mi intervención.

ALCALDE. Ing. Raúl Quezada, tiene la palabra.

CONCEJAL ING. RAÚL QUEZADA. Muy buenos días señor Alcalde, señores
Concejales, señoras Concejalas, Medios de Comunicación, público presente; si bien
es cierto, ayer fue un día inolvidable, justo me encontraba haciendo una fiscalización
de una de las obras de Santo Domingo, en la Che Guevara, un sitio, inspeccionando
una quebrada y ese momento fue el temblor, me dio mucha pena ver que una casa
hecha en el filo con madera y con niños adentro, no pudimos hacer nada porque
estuvimos al otro lado nosotros, se veía que se ¡ba a ir abajo; esto lo llevo a la
reflexión a Santo Domingo que está y tiene terrenos de área verdes, hacer respetar
que no construyan, porque ponen en peligro y riesgo la vida de cada uno de los
familiares y los seres más queridos. Hay personas que lo vieron el momento cuando
salió la señora con los niños por el otro lado, no podía ni hablar, ahí es cuando le
decía a la señora, señora agradezca a Dios, que tiene su familia todavía,
necesitamos reflexionar, nosotros como padres no podemos llevar a nuestros hijos,
porque no tengo en donde vivir, coger un espacio y poner en riesgo de la vida de
cada uno de los seres más queridos, nosotros vamos a seguir en las inspecciones
como lo estamos haciendo, pero siempre enmarcados dentro de la ley y de las
ordenanzas, lo vamos a seguir cumpliendo, como lo hemos venido haciendo;
pedimos a la ciudadanía, a las cooperativas, en los sectores, defender sus espacios
verdes, para no tener en Santo Domingo este problema porque no es solo de la
Administración, sino de todos los que estamos aquí en Santo Domingo. Seguiremos
trabajando enmarcados dentro de la Ley, de las Ordenanzas, para ver los sitios que
se pueda de los peticionarios aprobados para su escrituración. Con esto apoyando
la moción del compañeros Oswaldo Ruiz.

ALCALDE. Gracias, señor Secretario, al tener suficiente respaldo a la moción,
sírvase tomar votación Ordinaria.

SECRETARIO. Con mucho gusto señor Alcalde, señoras, señores Concejales, se
da inicio a votación Ordinaria para aprobar estas 18 ventas directas; señor Alcalde,
existe una aprobación unánime de todos los presentes.

RESOLUCIÓN: GADMSD-VQM-SO-147-2016-05-19-03. El Concejo Municipal,
RESUELVE: A través de votación Ordinaria, por Unanimidad, en atención a los
informes Técnicos, Jurídicos, Conclusiones y Recomendaciones de las
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Comisiones de Legislación, Planificación y Presupuesto, DECLARAR de
Dominio Privado, las áreas de terreno singularizadas en el Cuadro de Ventas
Directas GADMSD-SG-ATM-VD-2016-012, anexo a esta Convocatoria y
APROBAR en sí las ventas directas de los posesiónanos ahí detalladas con
Informes: No.| GADMSD-CL-JNG-SO-122-2016-04-15-02; y GADMSD-CPP-RQP-
SO-115-2016-04-15-02; 1) Velis Loor Cristina Elizabeth, ubicada en el
ASENTAMIENTO NIÑO BELÉN, manzana S/N, lote 21, superficie 48,37 M2,
quintil 1, avalúo $ 117,54; 2) Guanoquiza Alomoto Delia María, ubicada en el
ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO, manzana 1, lote 2, superficie
162,73 M2, quintil 1, avalúo $ 434,98; 3) Catota Cocha José Agustín, ubicada
en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO, manzana 2, lote 9, superficie
124,86 M2, quintil 2, avalúo $ 556,25; 4) Hidalgo Chimbo Delia María, ubicada
en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO, manzana 2, lote 12,
superficie 137,97 M2, quintil 1, avalúo $ 335,27; 5) Nieve Morante Jane
Marisela, ubicada en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO, manzana 2,
lote 15, superficie 122,24 M2, quintil 1, avalúo $ 297,04; 6) Porras Paredes
Sandra Liliana, ubicada en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO,
manzana 4, lote 4, superficie 122,00 M2, quintil 1, avalúo $ 296,46; 7) Cocha
Logro María Targelia, ubicada en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE
MAYO, manzana 4, lote 17, superficie 119,44 M2, quintil 1, avalúo $ 290,24; 8)
Sánchez Muñoz Teresa De Jesús ubicada en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL
16 DE MAYO, manzana 5, lote 3, superficie 121,65 M2, quintil 1, avalúo $
295,61; 9) LOOR POLIGUA MARIANA ELIZABETH ubicada en el
ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO, manzana 5, lote 16, superficie
121,97 M2, quintil 1, avalúo $ 296,39; 10) Guanoquiza Catota María Rosa,
ubicada en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO, manzana 8, lote 3,
superficie 120,50 M2, quintil 2, avalúo $ 488,03; 11) Briones Briones Angélica
Priscila, ubicada en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO, manzana 8,
lote 6, superficie 120,40 M2, quintil 1, avalúo $ 292,57; 12) Bermello Nieve
Karen Charlot, ubicada en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO,
manzana 8, lote 7, superficie 128,06 M2, quintil 1, avalúo $ 311,19; 13) Hidalgo
Herrera Lucía Alicia, ubicada en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE MAYO,
manzana 8, lote 9, superficie 123,38 M2, quintil 1, avalúo $ 299,81; 14) Vega
Delgado Marcela Mariana, ubicada en el ASENTAMIENTO MUNICIPAL 16 DE
MAYO, manzana 10, lote G, superficie 157,81 M2, quintil 1, avalúo $421,83; 15)
Delgado Alvarado Ángel Eduardo, ubicada en el ASENTAMIENTO ENTRE LA
COOP. 30 DE JULIO Y URB. VEGA, manzana S/N, lote 4, superficie 71,77 M2,
quintil 1, avalúo $ 174,40; 16) Paz Vistin Delfa Inés, ubicada en el
ASENTAMIENTO ENTRE LA COOP. 30 DE JULIO Y URB. VEGA, manzana S/N,
lote 7, superficie 44,25 M2, quintil 2, avalúo $ 179,21; 17) Muñoz Romero Lelis
Antonia, ubicada en el COMITÉ PROMEJORAS BELLAVISTA, manzana 1, lote
1, superficie 127,04 M2, quintil 1, avalúo $ 339,58; 18) Pérez Aguilar José,
ubicada en el COMITÉ PROMEJORAS BELLAVISTA, manzana 1, lote 7,
superficie 61,44 M2, quintil 1, avalúo $ 149,30.

ALCALDE. Bien continúe con el siguiente punto del Orden del Día, señor
Secretario.
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3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS TRÁMITES DE ADJUDICACIONES
UBICADOS EN LOS CENTROS POBLADOS DE SAN JACINTO DEL BÚA, SAN
JOSÉ DE ACHOTILLO Y LA PARROQUIA LUZ DE AMÉRICA, CONSTANTES EN
EL CUADRO NO. GADMSD-SG-ATM-ADJ-2016-007, A FAVOR DE CUATRO (4)
POSESIONARIOS.

PARA QUE QUEDE CONSTANCIA EN ACTAS, SE TRANSCRIBEN LOS
INFORMES DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE: LEGISLACIÓN,
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO, REFERENTES A LOS TRÁMITES DE
ADJUDICACIONES.

"COMISIÓN DE LEGISLACIÓN.

Informe: GADMSD-CL-JNfi-SO-lLKOló-OMS-OC Sr. Víctor Manuel Quirola Maidonado, ALCAI.DEDE SANTO DOMINGO. En su
despartió: En sesión Ordinaria celebrada el 15 de abril de 2016, la Comisión de Legislación, estudió los trámites de VENTAS
DIRECTAS. CONSTANTES EN EL Cl ADRO N° CADMSD-C-kSG-VD-2016-OOI-C. AFAVOR DE VARIOS P0SESI0XARIOS; a favor
de varios posesionarios: y, previo emitir las conclusiones yrecomendaciones correspondientes. CONSIDERA:

Que, a través de los memorandos GADMSD-SDLT-2016-0059-M, de¡echa 11 deenero de2016: GADMSD-SDLT-2016-0035-M, de fecha I
de enero de 2016;y, GADMSD-SDLT-20I6-0060-M, de fecha II de enero de 2016, el Dr. Stalin Naranjo Buslamante, Subdirector de
Legalización de Tierras del GAD Municipal de Santo Domingo, entre otros aspectos textualmente manifiesta que: "...Dentro de las
competencias constitucionales y legales conferidas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, por la lonstilución de
la llepúhlica del lidiador, asi como por el (MOTAD, se establece el implementar ygarantizar el derecho a la vivienda, ¡mr lo cual
este GAD \lunicipal. conforme lo manda la letra i) del \rl. Si del IMITAD, a través de la Ordenanza Sustantiva que \ormu el
Proceso de escrituración en la lindad y ümtón Sunta Domingo, se encuentro ejecutando dicha competencia constitucional,
mediante elproceso de adjudicación de la tenencia de la tierra a sus posesionarios. con el objetivo de garantizar su derecho a la
vivienda y al buen vivir, competencia que es atribuida a la Dirección de Avalúos y Latastros a través de la Subdirección de
legalización de Tierras..."; finalmente en cada uno de los citados documentos, considera Procedente las Adjudicaciones de los
terrenos ubicados en el Cenlro Poblado "San Jacinlo del Búa", a favor de los beneficiarios MOREIRA GARCÍA ANTONIO

MONSERRATE yNAVARRETE TACIÍRI NELLY FABIOLA; en el Cenlro Poblado "SAN JOSÉ DE ACHOTILLO". afavor del señor
DARWIN DANÍEL MORENO CUEVA; y, en la Parroquia "LUZ DE AMÉRICA" afavor de la beneficiaría ELSA YOLANDA
ORANDO ANDRADE:

Que. mediante informes: GAUMSD-PS-2016-01 -41 -I, de fecha 19 de febrero de 2016: GADMSD-PS-2016-0036-1, de fecha 16 de febrero de
2016; y. GADMSD-PS-2016-0127-L de lecha I1) de febrero de 2016. el Dr. Johnny Santín Torres, Procurador Síndico Municipal, señala
entre otros que por las consideraciones de orden fáclico y jurídico expuestas, amparado en el criterio técnico de laSubdirección de

Legalización de Tierras, que es la dependencia municipal competente para organizar los expedientes y una vez aprobados por el
Concejo Municipal, también es competente para legalizar los Asentamientos de Hecho; ha emitido el correspondiente informe,
considerando en cada uno de los señalados documentos procedente las Adjudicaciones de los terrenos ubicados en el Cenlro
Poblado "San Jacinlo del Búa", a favor de los beneficiarios MOREIRA GARCÍA ANTONIO MONSERRATE y NAVARRETE
TACI Rl NELLY FABIOLA; en el Cenlro Poblado "SAN JOSÉ DE ACHOTILLO", a favor del señor DARWIN DANIEL MORENO
CUEVA; y, en la Parroquia "1.1 ZDE AMÉRICA" afavor de la beneficiará ELSA YOLANDA OBANDO ANDRADE

Que, el Art. 30 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "Las personas tienen derecho a un habitat seguro y
saludable, ya una vivienda adecuada ydigna, con independencia de su situación social yeconómica";

Que, el Art. 226 de la referida Carta Magna, manifiesta que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras yservidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y
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